
ACUERDOn 261 de, 12 de marzo, admitiéndo don 
Yanuario Rivas la renuncia de administrador de la Aduana 
de San Juan del Sur, y nombrando para que lo sostituya 
don José Alvarado. 

El Gobierno; 

Estimando justas las causas en que apoya su renuncia el Si'. 
administrador de la Aduana marítima de San Juan del Sur 
don Yanuario Rívas; y debiendo nombrar quien le reemplace, 

Acuerda: 

° Admítese la renuncia que de administrador de la, A- 
aduana marítima de S. J. del Sur hace él Sr. don Yanuario  Rivas . 

2. ° Nómbrase en su lugar al actual Contador de la Aduana 
de San Juan. del Norte don José Alvarado.—Comuniquese á 
quienes corresponde.—Managua marzo 12 de 1858.—Martinez. 
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